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tración ni por parte de los Tribunales que han conocido de los 
pertinentes recursos contenciosos, violación alguna de los dere
chos fundamentales invocados por la Sociedad demandante ftn 
los respectivos silencio y decisiones de una y otros.

Bien entendido, además, que tampoco puede aceptarse la 
afirmación de la Sociedad demandante —contenido, por cierto, 
como un nuevo motivo de nulidad en las alegaciones y no en el 
escrito de demanda— de que tales decisiones judiciales han in
fringido también el derecho de la misma a obtener una tutela 
judicial efectiva, consagrada en el artículo 24, número 1, de la 
Constitución Española. Y ello porque, aparte de no haberse 
invocado formalmente dicha infracción en el proceso judicial 
previo, con lo que ya estarla suficiente para rechazarlo como 
inadmisible en este proceso de amparo por faltar el requisito 
exigido por la letra c) del artículo 44, número 1, de la LOTC, 
no puede en absoluto tacharse.—como hace la Sociedad recu
rrente— de falta de congruencia a las sentencias impugnadas 
que juzgaron, de acuerdo con el articulo 43 de la Ley jurisdic
cional, dentro del límite de las pretensiones del demandante, 
que obtuvo una resolución fundada en Derecho aunque no fuera 
favorable a sus pretensiones, por lo cual, como ha reiterado el 
Tribunal Constitucional en numerosos autos, no puede estimar- 

- se vulnerado el contenido de dicho derecho fundamental. En 
consecuencia, no puede estimarse la primera de las Dretensiones 
aducidas ante este Tribunal Constitucional por la Sociedad de
mandante de. amparo.

Al no existir tal violación de un derecho fundamental, tam
poco procede que por este Tribunal Constitucional se haga de
claración alguna sobre las otras dos pretensiones formuladas 
por la Sociedad recurrente en el suplico de su demanda de 

' amparo —por un lado, reconocimiento del derecho de «I. y P.», 
Sociedad Anónima», a editar, difundir y poner a la venta sin 
restricción alguna, es decir, libremente sus publicaciones pe
riódicas y, en concreto, el periódico «Diario 16» y, por otro, 
declaración de que están derogadas por Ir Constitución y, en 
concreto, en virtud de su disposición derogatoria (número 3), los 
articulos 8, a), del Decreto 743/1966, y 3 de la Orden de 2 de

marzo de 1968, en tanto que opuestos al artículo 20, número 1, 
a) y d), de la CE. y al contenido de los derechos fundamen
tales en dicho precepto proclamados—, ya que tal declaración 
excedería del ámbito del recurso fundamental vulnerado en los 
términos del articulo 55, número 1, de la LOTC.

Como es obvio, tal ausencia de declaración por parte del 
Tribunal Constitucional no lleva como consecuencia ni la ne
gación del derecho que dice tener la demandante ni la afirma
ción de que las normas reglamentarias señaladas estén vigentes 
y no sean contrarias a la Constitución. Simplemente, que este 
Tribunal Constitucional no tiene por qué hacer en este caso ta
les declaraciones y ello por que, insistimos, ni ha habido vio
lación por parte de la Administración ni de los Tribunales con
tenciosos del derecho que se pretende sea reconocido, ni apli
cación efectiva de las referidas normas reglamentarias.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, 
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION 
DE LA NACION ESPAÑOLA,

Ha decidido:

Desestimar el recurso de amparo solicitado en nombre de la 
Sociedad «Información y Prensa, S. A.», y declarar que no han 
sido violados los derechos constitucionales invocados por la re
currente por la inactividad de la Administración y las senten
cias de la Audiencia Nacional de 6 de mayo de 1983 (número 
12.643) y la de la Sala Tercera del Tribunal Supremo de 22 de 
junio de 1981 (número 37.974/81).

Publíquese en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a veinte de diciembre de mil novecientos 
ochenta y dos.—Manuel García Pelayo Alonso.—Angel Latorre 
Segura —Manuel Diez de Velasco Vallejo.—Gloria Regué Can
tón—Rafael Gómez-Ferrer Morant.—Angel Escudero del Corral. 
Firmados y rubricados.

1578 Sala Primera. Recurso de amparo número 73/1982. 
Sentencia número 78/1982, de 20 de diciembre.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por 
don Manuel García-Pelayo y Alonso, Presidente, y don Angel 
Latorre Segura, don Manuel Diez de Velasco Vallejo, doña Glo
ria Begué Cantón, don Rafael Gómez-Ferrer Morant y don An
gel Escudero del Corral, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente
SENTENCIA

En el recurso de amparo número 73/1982, interpuesto por 
don Vicente Barber Delgado, representado por el Procurador 
don Argimiro Vázquez Guillén, bajo la dirección del Letrado don 
Ricardo Peralta Ortega, contra sentencia del Tribunal Central 
de Trabajo de 30 de enero de 1962. En el recurso han compa
recido el Ministerio Fiscal y la Empresa «Ford España, Socie
dad Anónima», representada por el Procurador don Gonzalo 
Castelló y Gómez-Trevijano, bajo la dirección del Letrado don 
Vicente Peiró Romero y ha sido Ponente el Magistrado don 
Rafael Gómez-Ferrer Morant, quien expresa el parecer de la 
Sala.

I. ANTECEDENTES

1. En 9 de marzo de 1962 el Procurador don Argimiro Váz
quez Guillén, en nombre de don Vicente Barber Delgado, formu
la recurso de amparo contra la sentencia del Tribunal Central 
de Trabajo de 3o de enero de 1982, recaída en el recurso inter
puesto por «Ford España, S. A.», contra la sentencia de la Ma
gistratura de Trabajo número 1 de Valencia de 13 de diciem
bre de 1979, con la súplica de que se dicte sentencia otorgando 
el amparo que se solicita en cuanto: A) Declarar que la deci
sión de «Ford España, S. A.», de negar al demandante el acceso 
al centro de trabajo y, por ende^ el ejercicio de las facultades 
de representación de los trabajadores es nula. B) Reconocer 
el derecho del actor al ejercicio pleno de sus funciones de re
presentante de los trabajadores mientras se sustancia el re
curso de casación interpuesto por la Empresa contra la senten
cia declaratoria de la improcedencia de su despido. C) Reco
nocer al actor el derecho a que se le restablezca en la integri
dad de sus funciones de representación, para lo cual le deberá 
ser facilitado el acceso al centro de trabajo con todo lo demás 
que proceda para el eficaz cumplimiento de su función.

2. Los antecedentes que expone la parte actora, extraídos 
del resultado de hechos probados, son los siguientes: El actor 
presta servicios desde el año 1976 como Especialista para la 
Empresa «Ford España, S. A.», en el centro de Almusafes, ha
biendo sido elegido miembro del Comité de Empresa por la 
candidatura de la Central Sindical de Comisiones Obreras; os
tentando dicha representación, en 9 de noviembre de 1978 fue 
despedido de la Empresa y dicho despido fue declarado impro
cedente por sentencia de la Magistratura Provincial de Tra
bajo número 5 de Valencia de 12 de diciembre del mismo año, 
que fue objeto de recurso de casación, alón no resuelto, prepa

rado y formalizado por la Empresa; de conformidad con el 
artículo 227 del texto refundido de la Ley de Proc dimiento 
Laboral, la Empresa comunicó al actor que durante la tramita
ción del recurso -optaba por abonarle la retribución sin que 
por el mismo se prestaran servicios a la Empresa, como así 
ha venido haciéndose; asimismo la Empresa ha negado al señor 
Barber Delgado el acceso al centro de trabajo y el ejercicio da 
las facultades de representación de los trabajadores.

Ante esta situación el actor formuló demanda que fue re
suelta por la Magistratura de Trabajo número 1 de Valencia 
en 17 de diciembre de 1979, declarando el derecho del deman
dante a ejercitar sus funciones de representante de los traba
jadores mientras se sustancia el recurso de casación interpuesto 
por la Empresa contra la sentencia que declaraba la improce
dencia del despido, e interpuesto recurso de suplicación por la 
Empresa «Ford España, S. A.», el Tribunal Central de Trabajo 
dicta sentencia de 30 de enero de 1982 estimando el recurso 
y, revocando la sentencia de instancia, absuelve a la Empresa.

3. En cuanto a los fundamentos jurídicos de su pretensión, 
el actor se refiere al artículo 28, apartado 1, de la Constitución 
en relación con los Convenios 87, 98 y 135 de la OIT (todos ellos 
ratificados por nuestro país) que han de servir como elementos 
de interpretación de conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 10, apartado 2, de la propia Constitución. En especial se 
refiere al convenio número 135 relativo a la protección y fa
cilidades que deben otorgarse a los representantes de los tra
bajadores en la Empresa, interpretado conforme a la Recomen
dación 143 de la OIT. La actitud de la Empresa de negar al 
actor el acceso «al centro de trabajo y, por ende, al ejercicio 
de las facultades de representación de los trabajadores» —como 
señala la sentencia de la Magistratura— supone a su juicio una 
negación radical de las facultades de representación que cons
tituyen contenido sustancial del derecho de libertad sindical, 
y a su vez implica un acto de injerencia empresarial en la ac
tividad sindical de los trabajadores contraria al mismo derecho.

La afirmación anterior, prosigue la representación del actor, 
no queda desvirtuada con el doble fundamento que, a tai efec
to, se utiliza en la sentencia del Tribunal Central impugnada. 
En primer lugar, el relativo a que en tanto se sustancia el re
curso contra una sentencia declaratoria de la improcedencia 
del despido el contrato de trabajo se encuentra suspendido, 
salvo en un elemento fundamental que es la retribución, tesis 
que a juicio del actor supone una interpretación inadecuada 
del artículo 227 de la Ley de Procedimiento Laboral y que, en 
todo caso, viene a desconocer el derecho de carácter fundamen
tal de representación sindical, que es tanto del representante 
como de los electores a ser representados por el elegido, de
recho que no puede quedar suspendido por la voluntada uni
lateral de una Empresa, y en tal sentido se pronunciaba ya 
el Decreto de Garantías Sindicales 1978/1971, de 23 de julio 
(artículo 8.°, a). El segundo argumento de la sentencia impug
nada se basa en la posibilidad de transferencia del derecho de 
representación a otros trabajadores, afirmando que tal posibi
lidad no puede depender de la simple voluntad empresarial 
como sucedería en este caso, vulnerándose el articulo 2 del 
Convenio 98 de la OIT que prohíbe toda injerencia empresarial 
en los derechos sindicales.
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4. Por providencia de 5 de mayo de 1082 se acuerda admitir 
a trámite la demanda y requerir atentamente al Tribunal Cen
tral de Trabajo y a la Magistratura de Trabajo número 1 de 
Valencia para la remisión de las actuaciones y el emplaza
miento de quienes fueron parte en el proceso. En su virtud se 
persona en el procedimiento el Procurador don Gonzalo Castelló 
y Gómez-Trevijano en nombre y representación de «Ford Es
paña, S. A.», al que- se tiene por personado mediante providen
cia de 16 de junio de 1082, por la que se acordó asimismo tener 
por recibidas las actuaciones y otorgar un plazo común de 
veinte días a las partes y al Ministerio Fiscal para alegaciones.

5. El Ministerio Fiscal solicita por escrito que tiene entrada 
el 2 de julio de 1882, la acumulación con el recurso de amparo 
número 70/1982 afectante a igual supuesto y presentado por 
distinto representante igualmente despedido por la Empresa 
«Ford España, S. A.». La Sala dicta providencia de 22 de julio 
de 1982 concediendo un nuevo plazo de diez días a las partes, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley Orgánica 
del Tribunal Constitucional, para que se pronuncien sobre la 
acumulación solicitada, a lo que accede la representación del 
trabajador y se opone en cambio la Empresa por entender que 
aun siendo similares los supuestos son distintos los motivos de 
impugnación, pues en el recurso número 79/1982 alega la falta 
de legitimación del demandante. Por auto de 20 de septiembre 
de 1082 la Sala acuerda no acceder a la acumulación, fundán
dose en que la diversidad de causas de impugnación en uno y 
otro amparo obligan a una tramitación y decisión diferenciada.

6. En cuanto al fondo, el Ministerio Fiscal se remite a las 
alegaciones efectuadas con ocasión del recurso de amparo nú
mero 79/1982, basadas fundamentalmente en que la califica
ción realizada por el Tribunal Central de Trabajo sobre Ja 
situación del trabajador despedido durante la tramitación del 
recurso no deja margen para un replanteamiento del tema en 
vía de amparo. Tal situación no puede hacerse equivaler a un 
vinculo emanado de una relación laboral regenerada, lo que 
conllevaría la recuperación de los derechos de representación 
sindical, siendo, pues, la falta de vínculo laboral la que de
termina automáticamente el decaimiento de tales derechos, no 
existiendo otra aonsecuencia jurídica posible durante la trami
tación del recurso que las expresamente previstas por los ar
tículos 227 y 228 de la Ley de Procedimiento Laboral.

7. «Ford España, S. A.», formula alegaciones en las que se 
opone a la demanda de amparo y suplica la desestimación del 
recurso. En primer lugar, debe señalarse que completa los he
chos relatados en la demanda poniendo de manifiesto que en 
el apartado 5.° del resultando de hechos probados de la sen
tencia de Magistratura, se refleja que en fecha de 4 de enero 
de 1979 el Secretario de la Confederación del Metal de Comi
siones Obreras del País Valenciano don Rafael Soler Ibáñez 
en escrito dirigido a la Gerencia de Relaciones Laborales de 
«Ford España, S. A.», comunica con meridiana claridad «con 
relación al compañero Barber que sea sustituido en el comité- 
por el compañero Mario Caballero hasta la resolución defini
tiva». Asimismo indica que con fecha 29 de noviembre de 1979, 
por el Secretario general de Comisiones Obreras en Ford se 
comunica por escrito a la mencionada Gerencia el nombre de 
los trabajadores de la candidatura de la Central Sindical in
dicada que de forma temporal, hasta que resuelva la autoridad 
laboral acerca de los despidos de sus componentes originarios, 
pasarán a sustituirlos.

En cuanto a ios motivos de oposición, «Ford España, S. A », en
tiende, en primer lugar, que el demandante no puede pretender 
el ejercicio de unos derechos que con anterioridad a su recla
mación fueron transferidos legalmente a otro trabajador, aparte 
de que tales derechos dejaron de pertenecerle —según la Em
presa— desde el momento en que se produjo la decisión em
presarial de proceder a la extinción del contrato de trabajo por 
motivos disciplinarios. Ei>»segundo término, argumenta respecto 
de la falta de unanimidad doctrinal acerca de la calificación 
de la vicisitud por la que atraviesa el contrato de trabajo des
de el despido a la sentencia firme, debiendo darse por válida 
la posición del Tribunal Central de Trabajo: Se refiere también 
a la inexistencia de perjuicio sindical alguno para los repre
sentados y para el Sindicato, dada la -sustitución producida. 
Y por último, pone de relieve que el amparo se solicita real
mente no frente a actos judiciales, sino frente a decisiones de 
un particular —«Ford España, S A.»—, lo que es ajeno al recurso 
de amparo. El escrito de alegaciones termina señalando la trans
cendencia de la sustitución del actor realizada en fecha 4 de 
enero de 1979, y ratificada en 29 de noviembre del mismo año, 
a efectos de la ausencia de vulneración del artículo 28 de la 
Constitución y de los convenios de la OIT.

Se acompaña al escrito la prueba documental que acredita 
la sustitución del demandante en el Comité, prueba que sé 
presentó y fue admitida en el proceso ante Magistratura.

8. La representación del actor formula escrito de alegacio
nes en el que reitera lo expuesto inicialmente, ampliando su 
argumentación con apoyo en la sentencia de este Tribunal de 
23 de noviembre de 1981, en lo relativo a la necesidad de inter
pretar y aplicar el artículo 28.1 de la Constitución conforme 
resulte de los convenios de la OIT, considerando el comporta
miento empresarial de impedirle el acceso al centro de tra
bajo, pese a su condición de miembro del Comité de Empresa, 
como acto de injerencia antisindical.

Debe hacerse notar que en escrito de 10 de septiembre de 
1982 —en el trámite de acumulación señalado en el anteceden
te 5— el demandante, excediéndose del objeto del escrito, afir
ma, entre otras alegaciones, que la decisión de la Central de 
sustituirle en el Comité Se produce como consecuencia de la

actuación de la Empresa de impedir el acceso del actor al cen
tro de trabajo y el desempeño de sus funciones sindicales, con 
carácter transitorio y para paliar los perjuicios dimanantes de 
la conducta empresarial, debiendo tenerse en cuenta como afir
ma el Tribunal Central que los derechos de representación 
sindical deben entenderse tanto como derechos del propio tra
bajador representante como de los compañeros a ser represen
tados, existiendo en consecuencia un aspecto personal e indi
vidual que no puede ser afectado por la decisión de la Central, 
máxime cuando la misma ha tenido lugar en las circunstan
cias expuestas. Acompaña la prueba documental que estima 
oportuna del expediente seguido ante la Magistratura.

9. Entre las actuaciones remitidas a este Tribunal es de in
terés señalar que la sentencia 576, de 13 de diciembre de 1979, 
de la Magistratura de Trabajo número 1 de Valencia, en autos 
incoados por el demandante y otro, contra «Ford España, So
ciedad Anónima», contiene el siguiente resultando de hechos 
probados:

«l.° Que los actores don Vicente Barber Delgado y don 
Enrique Romero Márquez, desde 1976 y julio de 1975, han ve
nido prestando sus servicios profesionales como Especialista e 
Ingeniero de procesos, respectivamente, para la Empresa «Ford 
España, S. A.», dedicada a la fabricación de coches y domici
liada en Almusafes (Valencia), ostentando ambos el cargo de 
representantes sindicales de los trabajadores-, 2.°, que en fe- 

i chas de 9 de noviembre de 1978 y 26 de marzo de 1979 fueron des
pedidos los actores por la demandada e impugnados los despi
dos, por sentencias de 12 de diciembre de 1978, de la Magistra
tura de Trabajó número 5, y 23 de mayo de 1979, de la Magis
tratura de Trabajo número 1 de las de Valencia, respectiva
mente, se declaró la improcedencia de aquéllos, condenando a 
la Empresa a la readmisión de los trabajadores en idénticas 
condiciones a las que regían antes de producirse el despido;
3. °, que interpuesto por la patronal sendos recursos de casación 
para ante la Sala Sexta del Tribunal Supremo, se instó por 
los actores la ejecución provisional de las sentencias, en cuyo 
trámite la Empresa demandada optó por satisfacerles sus re
tribuciones sin compensación alguna de prestación de servicios;
4. °, que la Empresa ha negado a los actores su acceso al centro 
de trabajo y, por ende, al ejercicio de las facultades de repre
sentación de los trabajadores; 5.°, que por cartas de 4 de enero 
de 1979 y 31 de mayo de 1979, de la Secretaría de la Federación 
del Metal y de la Sección Sindical del Sindicato al que perte
necen los actores, se comunicó a la Empresa los compañeros 
que habrían de sustituirles, con carácter temporal, en la Co
misión Negociadora.»

Dicha sentencia estima las demandas y declara el derecho de 
los señores Barber Delgado y Romero Márquez a ejercitar sus 
funciones de representantes de los trabajadores mientras se 
sustancian los recursos de casación interpuestos por la deman
dada «Ford España, S. A.», contra las sentencias por las que 
se declaraba improcedente su despido.

Contra la citada sentencia interpuso recurso de suplicación 
la Empresa «Ford España, S. A.» (Rec. número 198/1980), re
suelto por la sentencia del Tribunal Central de Trabajo de 30 de 
enero de 1982, aquí impugnada, que estimó el recurso de su
plicación, revocó la resolución recurrida y absolvió a la de
mandada recurrente de la pretensión deducida en su contra.

10. Por providencia de 1 de diciembre de 1982 se señaló el 
día lo para votación y fallo. En tal día se deliberó y votó.

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS

1. El primer punto que debemos abordar es el planteado 
por la Empresa «Ford España, S. A.», en orden a determinar 
si la cuestión suscitada excede o no del ámbito del recurso, 
por entender que el amparo no se solicita respecto de una re
solución judicial, sino frente a actos de un particular (antece
dente séptimo); actos que —como tales— no son susceptibles 
de amparo, dado que este recúrso limita su ámbito a la pro
tección de los ciudadanos frente a las violaciones de los dere
chos o libertades originados por disposiciones, actos jurídicos o 
simple vía de hecho de los poderes públicos, y no por actua
ciones de los particulares.

La Sala no puede compartir la afirmación de que el recurso 
no se dirige contra una resolución de un poder público. Basta 
leer la demanda, y su suplico, para poder afirmar que el ob
jeto del recurso es la sentencia del Tribunal Central de Trabajo 
de 30 de enero de 1982, en cuanto revoca la de Magistratura 
y con ello infringe, a juicio del actor, el derecho de represen
tación sindical. Problema distinto, del que trataremos más ade
lante, es que a) concretar su pretensión el actor solicite en 
alguna de sus peticiones (antecedente 1) que el Tribunal haga 
declaraciones relativas a ía nulidad de la actuación de la Em
presa, lo que como veremos, si puede exceder del ámbito del 
recurso de amparo, tal y como aparece delimitado por el ar
ticulo 41 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional 
—LOTC—.

2. Una vez resuelta la cuestión anterior, conviene recordar 
la doctrina contenida en nuestra sentencia número 2/1982, de 
29 de enero («Boletín Oficial del Estado» de 26 de febrero, Fun
damentos Jurídicos 1, 2 y 3), a la que nos remitimos, en la que 
poníamos de relieve los limites de la competencia de este Tri
bunal en el recurso de amparo dirigido contra resoluciones de 
órganos judiciales, dada la trascendentej misión que corres
ponde a los mismos en orden a la tutela general de los derechos 
y libertades (artículo 41 de la Ley Orgánica del Tribunal Coria-
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titucional —LOTC—). Entre estos límites interesa señalar ahora, 
de una parte, la prohibición de conocer de los hechos que dieron 
lugar al proceso (artículo 44.1.9, LOTC), prohibición que según 
ha precisado la sentencia de la Sala Segunda de este Tribunal 
número 48//1982, de 12 de julio («Boletín Oficial del Estado» 
de 4 de agosto), concierne a la acepción técnico procesal de 
este vocablo que alude a la atribución de competencias, y no 
afecta al posible análisis reflexivo de los antecedentes tomados 
en consideración como probados por la sentencia; y de otra, 
los límites derivados del artículo 54 de nuestra Ley, él cual 
establece que en el recurso contra resoluciones de órganos ju
diciales la Sala limitará su función a concretar si se han vio
lado derechos o libertades del demandante y a preservar o res
tablecer estos derechos o libertades y se abstendrá de cualquier 
otra consideración sobre la actuación de los órganos jurisdic
cionales.

3. Afirmada ya la jurisdicción y competencia del- Tribunal 
Constitucional, y sus límites, la cuestión de fondo se circuns
cribe a determinar si la resolución impugnada ha vulnerado 
o no el articulo 28.1 de la Constitución, al no reconocer al actor 
el derecho al ejercicio de las funciones de representación sin
dical durante el tiempo que transcurra entre la sentencia de 
Magistratura declaratoria de la improcedencia de su despido 
y la que dicte el Tribunal Supremo en el recurso de casación 
interpuesto contra la misma. A cuyo efecto, según ha quedado 
señalado, hemos de partir ,de los hechos declarados probados 
por la sentencia del Tribunal Central impugnada, que recog^ 
los contenidos en la de Magistratura (antecedente 9), siendo 
por ello, intrascendente a nuestros efectos las distintas posi
ciones de las partes en torno a los mismos, reflejadas en los 
antecedentes números 2 y 7.

4. Para concretar el alcance del artículo 28.1 de la Cons
titución, que consagra el derecho de libertad sindical, hemos 
de interpretarlo de acuerdo con el criterio establecido en el 
artículo 10.2 de la propia norma' fundamental, que fija el cri
terio de que:

«Las normas relativas a los derechos fundamentales y a las 
libertades que la Constitución reconoce Se interpretarán de 
conformidad con la Declaración Universal de Derechos Hu
manos y los tratados y acuerdos internacionales sobre las mis
mas materias ratificados por España.»

Como ya señalábamos en la anterior sentencia número 62/ 
1082, de 15 de octubre («Boletín Oficial del Estado» de 17 de 
noviembre, Fundamento Jurídico 1), la Constitución se inserta 
en un contexto internacional en materia de derechos funda
mentales y libertades públicas, por lo que hay que interpretar 
sus normas en esta materia de conformidad con la Declara
ción Universal de Derechos Humanos y los tratados y acuerdos 
internacionales que menciona el precepto. Y añadimos ahora, 
no sólo las normas contenidas en la Constitución, sino todas 
las del ordenamiento relativas a los derechos fundámentdles y 
libertades públicas que reconoce la norma fundamental.

En consecuencia, para interpretar el alcance del derecho a 
sindicarse y de la libertad sindical que consagra el artículo 
28.1 de la Constitución, habremos de tener en cuenta los tra
tados y acuerdos internacionales sobre la misma materia ra
tificados por España y, en concreto, los Convenios números 
87, 98 y 135 de la Organización Internacional de Trabajo, que 
son, respectivamente, el Convenio sobre la libertad sindical y 
la protección del derecho de sindicación de 9 de julio de 1948; 
el Convenio relativo a la «Aplicación de los principios del de
recho de sindicación y de negociación colectiva», de 1 de ju
lio de 1949, y el Convenio de 23 de julio de 1971 sobre «Protec
ción y facilidades a representantes de los trabajadores en la 
Empresa».

5. Las ideas iniciales expuestas permiten ya pasar al examen 
del caso planteado que se concreta en determinar si la aplica
ción del artículo 227 del texto refundido de la Ley de Procedi
miento Laboral, en la forma efectuada por la sentencia impug
nada, vulner.a o no la libertad sindical reconocida en el ar
ticulo 28.1 de la Constitución, interpretado de acuerdo con los 
convenios internacionales sobre esta materia ratificados por 
España.

Para delimitar todavía más la cuestión, hemos de precisar 
que se trata de valorar el alcance del mencionado precepto, 
única y exclusivamente en su posible aplicación a los repre
sentantes sindicales de los trabajadores, condición que recono
ce al actor la sentencia como hecho ■ declarado probado (ante
cedente 9), del que por consiguiente hemos de partir de acuerdo 
con las consideraciones anteriores acerca de los limites de la 
competencia del Tribunal.

Recordemos que el mencionado artículo 227, al regular la 
. ejecución provisional de sentencias en materia de despidos, es

tablece en s i párrafo primero:
«Cuando en los juicios donde se ejerciten las acciones deri

vadas del despido o de decisión extintiva de las relaciones de 
trabajo, la sentencia de la Magistratura declare su nulidad o 
improcedencia y el empresario interpusiera alguno de los re
cursos autorizados por la Ley, éste vendrá obligado, mientras 
dure la tramitación del recurso, a satisfacer al recurrido la 
misma retribución que viniere percibiendo con anterioridad a 
producirse aquellos hechos y continuará el trabajador prestando 
sus servicios, a menos que el empresario prefiera hacer el abo
no aludido sin compensación alguna.»

En el caso planteado la Magistratura declaró improcedente 
el despido del actor y la Empresa optó por satisfacer la retri
bución sin prestación de servicios mientras se sustanciaba el 
recurso de casación interpuesto por la misma. Se trata ahora 
de determinar si el actor tiene O no derecho, desde una perg-

.pectiva constitucional, a ejercer sus funciones como represen
tante sindical mientras se tramita el mencionado recurso de 
casación, es decir, si la sentencia impugnada que decide nega
tivamente esta pretensión en base al artículo 227 mencionado, 
ha vulnerado o nd con ello el derecho a la libertad sindical que 
consagra el artículo 28.1 de la Constitución.

Para resolver la cuestión planteada, debe interpretarse el 
alcance del derecho de sindicación y de la libertad sindical re
conocidas en el mencionado precepto de acuerdo con los con- 1 
venios ratificados por España, según señala el artículo 10.2 
de la propia Constitución. Y a tal efecto debe recordarse que 
los convenios de la OIT antes menciohados, y en especial el 
artículo 1 del número 98 y del 135, establecen el principio de 
que los representantes de los trabajadores deberán gozar de 
protección eficaz contra todo acto que pueda perjudicarlos por 
razón de sus actividades, incluido el despido, siempre que ac
túen conforme a las Leyes, contratos colectivos y otros acuerdos 
comunes en vigor. Este régimen especial de protección, que no 
es en definitiva más que una aplicación del principio de no 
injerencia del empresario en la actividad de los representantes 
en cuanto tales, reflejado en el artículo 2 del Convenio 98 de 
la OIT, se traduce en nuestro derecho en un régimen especial 
de despido en virtud del cual éste no puede llevarse a cabo 
—en último término— por voluntad del empresario. Pues, en 
efecto, en el caso de los representantes legales de los trabaja
dores, a diferencia de lo que sucede en el régimen general, el 
despido improcedente no da lugar, en definitiva, a la existencia 
de una facultad empresarial de sustituir la readmisión por una 
indemnización, sino que el derecho de opción corresponde al 
trabajador, de acuerdo con el artículo 122 del texto refundido 
de .Procedimiento Laboral y artículo 56.3 del Estatuto de Tra
bajadores, sustancialmente idéntico por lo demás al articulo 
37.6 del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre rela
ciones de trabajo, vigente en el momento de producirse los 
hechos.

Es decir, que en el caso de los representantes sindicales, como 
consecuencia del derecho fundamenta] de sindicación y de la 
libertad sindical, interpretados de acuerdo con los Convenios 
Internacionales ratificados por España, la relación laboral no 
puede ser extinguida por el empresario por su voluntad, a di1 
ferencia del régimen general, precisamente para facilitar e] ejer
cicio de los derechos de representación. Por lo que siendo esto 
asi, es claro que en relación a los representantes sindicales 
no se ajustaría a la Constitución una interpretación del articu
lo 227 del mencionado texto refundido, en conexión con el 212 
del propio texto y 56.3 del Estatuto de los Trabajadores, que 
entendiera que el empresario que ejercita su opción en sentido 
contrario a la prestación de servicios por el trabajador repre
sentante sindical está decidiendo de forma unilateral que tal 
representante no puede ejercer sus funciones en el período que 
media hásta que se produzca la sentencia en el recurso de 
casación, cuando el despido haya sido ya declarado improce
dente por Magistratura, porque ello llevaría a reconocer un 
poder de injerencia decisivo del empresario en el ejercicio de 
las funciones del representante, en cuanto tal.

Frente «a esta conclusión no podría argüirse fundadamente 
que los derechos de representación dependen de la realización 
efectiva de la prestación laboral, ya que existen supuestos que 
evidencian lo contrario, como demuestra, por ejemplo, la exis
tencia del derecho de huelga. Lo que si debe afirmarse es que 
los derechos de representación sindical en la Empresa no pue
den estimarse como una situación autónoma a la previa exis
tencia de una relación de trabajo. Pero en el caso de los re
presentantes sindicales, en que según hemos visto el empresario 
no puede optar por extinguir unilateralmente y por su volun
tad libre la relación r laboral, una vez declarado .improcedente 
el despido hay que afirmar que la obligación que le impone 
el artículo 227 de abonar la retribución en todo caso, opte o no 
por la prestación de servicios, acredita la existencia de una 
relación de trabajo, cualquiera que sea la configuración doc
trinal por medio de la cual pretenda explicarse coherentemente; 
y existiendo tal relación, ha de concluirse que subsiste el de
recho de representación sindical, dado su carácter, sin que 
puede entenderse suspendido sobre la base de la interpretación 
de un precepto que no impone tal suspensión.

6. De acuerdo con las consideraciones anteriores, hemos de 
llegar a la conclusión de que la resolución impugnada, al re
vocar la de Magistratura que declaró el derecho del actor a 
ejecutar sus funciones de representante de los trabajadores en 
los términos antes expuestos (antecedente 9), no se ajusta al 
artículo 28.1 de la Constitución, que reconoce el derecho de 
sindicación y la libertad sindical, interpretado de acuerdo con 
los acuerdos internacionales sobre estas materias ratificados por 
España, tal y como preceptúa el artículo 10.2 de la propia nor
ma fundamental. Por lo que, en consecuencia, procede declarar 
la nulidad de sentencia objeto del presente recurso.

Sentado lo anterior, es preciso efectuar ahora unas conside
raciones acerca del posible contenido del fallo, que ha de mo
verse dentro del que determina el artículo 55.1 de nuestra Ley. 
al indicar que:

«La sentencia que otorgue el amparo contendrá alguno o 
algunos de los pronunciamientos siguientes:

a) Declaración de nulidad de la decisión, acto o resolución 
qúe hayan impedido el pleno ejercicio de los derechos o liber
tades protegidos, con determinación, en su caso, de la exten
sión de sus efectos.

b) Reconocimiento del derecho o libertad pública, de con
formidad con su contenido constitucionalmente declarado.
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c) Restablecimiento del recurrente en la integridad de su 
derecho o libertad con la adopción de medidas necesarias, en 
su caso, para su conservación.»

Pues bien, para decidir el contenido del fallo hemos de tener 
en cuenta diversos extremos, como son los siguientes: En pri
mer lugar, que el objeto del recurso es la sentencia impugnada, 
por lo que hemos de decidir sobre su constitucionalidad, y no 
sobre la validez o nulidad de la actuación de la Empresa como 
pretende el recurrente (antecedente 1, A); en segundo término, 
que en el proceso laboral se ha discutido y decidido única y 
exclusivamente acerca del derecho del actor a ejercitar sus 
funciones de representante de los trabajadores, por lo que la 
sentencia aquí impugnada únicamente habrá podido vulnerar 
de modo directo e inmediato el artículo 28.1 de la Constitución 
en cuanto revoca la sentencia de Magistratura que declaró el 
derecho del actor a ejercitar tales funciones, sin que por tanto 
nuestra sentencia, de acuerdo con el artículo 44.1, b), de la 
EOTC, pueda contener un pronunciamiento de carácter más 
amplio en torno a los derechos del señor Barber¡ por otra par
te, nos encontramos ante un supuesto en el que el objeto del 
proceso antecedente es justamente el relativo a la determina
ción del alcance de un derecho fundamental, por lo que el 
reconocimiento del derecho cumple aquí los mismos efectos 
que la segunda sentencia en casación —si bien únicamente des
de la perspectiva de la constitucionalidad—■, es decir, que una 
vez declarada la nulidad de la sentencia impugnada y recono
cido el derecho objeto del proceso, no procede que el Tribunal 
Central dicte nueva sentencia, dado que no podría aportar no
vedad alguna; por último, es claro que tal reconocimiento, en 
términos idénticos a los de la sentencia de Magistratura, con
lleva la realización de las actividades qué la Ley atribuya y 
permita al representante, pero la Sala no puede hacer ningún 
pronunciamiento sobre este punto distinto del de la mencionada 
sentencia, en cuya ejecución podrán, en su caso, plantearse las 
oportunas incidencias; en definitiva, como la valoración del de
recho fundamental sólo es imputable a la resolución impugnada 
en cuanto revoca la de Magistratura —que no fue impugnada 
por el actor— los pronunciamientos del fallo vienen a restable
cer la situación existente como .consecuencia de dicha sentencia.

En fin, el reconocimiento del derecho del señor Barber a 
ejercitar sus funciones de representante de los trabajadores 
mientras se sustancia el recurso de casación interpuesto por la 
Empresa «Ford España, S. A.», contra la sentencia que declara 
improcedente el-despido, ha de interpretarse u el contexto en 
que se produce, y es independiente de que el representante 
haya podido decaer en sus funciones por otras causas como, 
por ejemplo, la expiración del tiempo para el que fue elegido.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, 
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONCEDE LA CONSTITUCION 
DE-LA NACION ESPAÑOLA,

Ha decidido:
1. Estimar en parte el recurso de amparo y a tal efecto:
a) Declarar la nulidad de la sentencia del Tribunal Central 

de Trabajo impugnado, de 30 de enero de 1982, recaída en el 
recurso* de suplicación número 198/1980, con los efectos pre
cisados en el último Fundamento Jurídico de esta sentencia.

b) Reconocer que don Vicente Barber Delgado tiene dere
cho a ejercitar sus funciones de representante de los trabaja
dores mientras se sustancia el recurso de casación interpuesto 
por la Empresa «Ford España, S. A.», contra la sentencia de 
la Magistratura número 5 de Valencia de 12 de diciembre de 
1978, por la que se declara improcedente su despido; todo ello, 
en los mismos términos contenidos en el fallo de la sentencia 
número 576, de 13 de diciembre de 1979, de la Magistratura de 
Trabajo número 1 de Valencia, y con el alcance que precisa 
el último fundamento jurídico de la presente sentencia.

2. Desestimar el recurso en todo lo demás.
Publíquese en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 20 de diciembre de 1982.—Manuel García Pelayo y 
Alonso, Angel Latorre Segura, Manuel Diez de Velasco Valle- 
jo, Gloria Begué Cantón, Rafael Gómez Ferrer Morant. Angel 
Escudero del Corral.—Firmados y rubricados.

1579 Sala Segunda. Recurso de amparo número 89/1982. 
Sentencia número 79/1982, de 20 de diciembre

La Sala Segunda del Tribuna) Constitucional, compuesta por 
don Jerónimo Arozameha Sierra, Presidente, y don Francisco 
Rubio Llórente, don Luis Diez Picazo, don Francisco Tomás y 
Valiente y don Antonio Truyol Serra, Magistrados, ha pronun
ciado

' EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo seguido bajo el número 8S/1982, 
promovido por don José María Maldonado Nausia, representado 
por el Procurador don Juan Antonio García San Miguel y Orueta 
y defendido por el Abogado don José María Maldonado Trin- 
chant, sobre ejercicio del derecho a gestionar a transmitir infor
mación a través de la radio, y en el que ha actuado en defensa 
del Gobierno de la nación el Abogado del Estado, y el Ministerio 
Fiscal en la defensa que le encomienda la Ley, siendo Ponente 
el Presidente, don Jerónimo Arozamena Sierra, quien expresa el 
parecer de la Sala.

I. ANTECEDENTES

Primero —El 18 de marzo actual el Procurador don Juan Anto
nio García San Miguel y Orueta, en nombre "de don José María 
Maldonado Nausia, promovió recurso de amparo contra la dene
gación por silencio a la petición que había dirigido al Ministerio 
de la Presidencia el 14 de octubre de 1981.

A) E! acto, o presunción de acto, por razón del cual se 
promueve el amparo, es la denegación presunta a la petición 
efectuada de que «de acuerdo con el contenido del articulo 20 
de la Constitución se le reconozca al que suscribe el derecho a 
comunicar libremente información veraz por sus propios trans
misores de radiodifusión de onda media al objeto de operar 
autónomamente y que por la Administración se den los pasos 
necesarios y no se ponga ningún obstáculo para que pueda ejer
cer efectivamente este derecho el que suscribe en y desde los 
lugares que han sido nombrados en el cuerpo del presente 
escrito».

B) El derecho que se invoca es, a juicio del demandante, 
el de comunicar libremente información veraz a través de ios 
propios transmisores en onda media y los preceptos constitu
cionales que consideran violados (aparte los artículos 9.” y 10, no 
incluidos en el acotamiento del amparó, conformo al artícu
lo 53, 2, de la Constitución) son el 20 II, a), y 1, d)l y el 18.

C) En el mencionado escrito no se exponen hechos que fun
damenten el amparo, y el «petitum» dice «qúe se tenga por in
terpuesto, en la representación, que ostentó, recurso de amparo 
constitucional contra la resolución desestimatoria por silencio

administrativo del Ministerio de la Presidencia del Gobierno de 
nuestro escrito de 14 de octubre de 1981, sobre el derecho de mi 
mandante a comunicar libremente información veraz por medio 
de sus transmisores de radiodifusión en onda media, libertad de 
expresión por este medio de difusión reconocida en el articulo 20 
de la Constitución Española de 27 de octubre de 1978. Que tiene 
que ver también con el artículo 18 sobre la libertad ideológica 
v el artículo 10 sobre el desarrollo de la personalidad*.

D) Dice en el escrito que ante la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Nacional promovió el proceso 
previsto en la Ley 62/1978, de 20 de diciembre. La Sala resolvió 
el 7 de diciembre de 1981, denegando que pudiera ventilarse la 
pretensión por los cauces del indicado proceso y remitiendo al 
proceso ordinario, y apelada esta resolución, el Tribunal Supre
mo, Sala Tercera, la confirmó por auto de 5 de marzo de 1982,

Segundo.—La Sección Tercera de este Tribunal Constitucional 
abrió por providencia de 21 de abril actual el trámite de admi
sión, respecto de la causa de inadmisión del artículo 50, 2, c), 
de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional (LOTC), en rela
ción con la sentencia 12/1982, del Pleno, pronunciada el 31 de 
marzo, en el recurso de amparo 227/1981 (publicada en el «Bole
tín Oficial del Estado» de 21 de abril), que denegó el amparo 
solicitado por «Antena 3, S. A.», sobre ejercicio del derecho a 
gestionar y explotar la transmisión de imágenes y sonidos a 
través de la televisión

A) El demandante, por escrito de 7 de mayo, defendió la 
admisión del recurso a trámite, argumentando que entre el obje
to del presente recurso y el debatido en el que resolvió la sen
tencia de 31 de marzo de 1982 no concurren los elementos de 
igualdad que justifiquen la aplicación del artículo 50, 2, c), 
de la LOTC.

Pero además de argumentar que no se dan estos elementos 
se extiende en consideraciones acerca del alcance de su recurso 
que no se habían expuesto en la demanda. Asi se dice que en el 
presente se plantea «la inconstitucionalidad de la Ley 4/1980, 
del Decreto 2648/1978, de 27 de octubre, y las Ordenes ministe
riales (OO. mm.) de 10 de noviembre de 1978» y se altera el fun
damento del recurso; pues añade, después de recordar cuáles 
fueron los preceptos constitucionales invocados en la demanda, 
«que el verdade ro fundamento del recurso que nos ocupa es la 
violación por parte de la Administración del articulo 14 de la 
Constitución» y «el pluralismo político que el articulo l.° procla
ma». Se dice que «la discriminación se produjo porque el De
creto 2848/1978 y las OO. mm. en la convocatoria del concurso 
la excluían ilegalmente a priori», porque se concedió preferencia 
a los titulares de las estaciones entonces en funcionamiento y se 
ha reservado en exclusividad a Entidades públicas la radiodi
fusión con .instalaciones y equipos inventariados como de pro
piedad pública Argumenta que la posición privilegiada que 
corresponde a Sociedades estatales y la reserva que ello signi
fica para el sector público de la información entraña un mono
polio de hecho.


